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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

Por la presente se publica:

“La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2022,
adoptó el siguiente acuerdo:

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,
DE UN PUESTO DE FUNCIONARIO TÉCNICO SUPERIOR

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, CONTABLE ECONOMISTA,
PERTENECIENTE AL ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA LOCAL

DE EMPLEO Y FORMACIÓN

1. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante el procedimiento de
Concurso de Méritos, de un puesto de TSAE Contable-Economista, número 241-00-148-01,
actualmente vacante y perteneciente al Organismo Autónomo ALEF.

El puesto está clasificado dentro de la Subescala Superiores de Administración Espe-
cial, pertenece al Subgrupo A1 y tiene asignado un nivel 22 de complemento de destino,
siendo el complemento específico de 17.010,90 euros anuales (Ejercicio 2021).

El puesto convocado se encuentra abierto a su provisión por parte de funcionarios/as
de carrera de otras Administraciones Públicas Locales, los cuales podrán participar en el
proceso siempre que pertenezcan a la indicada Subescala de Administración Especial.

2. Forma de provisión

El sistema de provisión será el de Concurso de Méritos abierto a otras Administracio-
nes Locales, de acuerdo con lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento.

3. Normativa aplicable

El proceso de provisión se regirá por lo recogido en las presentes Bases, así como por
lo contemplado en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local y Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

En materia procedimental será asimismo aplicable la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Condiciones de participación

4.1. Requisitos generales:

Podrán tomar parte en este concurso quienes reúnan todos los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera de cualquier Administración Pública Local, subgrupo A1,
para cuyo ingreso se exigió alguno de los siguientes títulos de Licenciado o de
Grado en Ciencias Políticas y Económicas (sección economía), Ciencias Políticas,
Económicas y Comerciales (Sección económicas y comerciales), Ciencias Econó-
micas y empresariales, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Actua-
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riales y Financieras, Economía, Investigación y Técnicas de Mercado, siempre
que su Cuerpo, Escala o Especialidad sean considerados como equivalentes a la
Escala, Subescala y/o Categoría del puesto convocado y cualquiera que sea su si-
tuación administrativa, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 4.2.
Para el caso de títulos expedidos en el extranjero se requerirá aportar original o fo-
tocopia compulsada de la credencial de homologación del mismo, así como su tra-
ducción oficial, en su caso.

b) Acreditar una permanencia mínima de dos años en el último puesto de trabajo de
destino definitivo.

Los candidatos y candidatas deberán reunir todos los requisitos exigidos el último día
del plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta la toma de posesión.

4.2. Situaciones administrativas:

No podrán participar en el presente concurso los funcionarios/as declarados en suspen-
sión firme de funciones mientras dure la suspensión y de los excedentes voluntarios por in-
terés particular o por agrupación familiar durante los dos años de permanencia obligatoria
en dichas situaciones.

Los funcionarios/as en las situaciones administrativas de excedencia para el cuidado
de familiares y de servicios especiales, solo podrán participar si en la fecha de la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma de po-
sesión del último destino definitivo obtenido.

5. Forma y plazo de solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de ajustarse al modelo de ins-
tancia que se hará público en sede electrónica, debiendo indicar en la misma:

— Datos personales y profesionales.
— Manifestación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el mismo (figura

incorporado por defecto).
— Enumeración de los méritos que se alegan.

A la instancia de participación deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte en vigor.
— Fotocopia simple de certificado actual referido a los requisitos que se exigen para

el desempeño del puesto convocado, expedido por el órgano de las Administracio-
nes Públicas con potestad certificante, y que habrá de aludir a la Subescala de per-
tenencia, Grupo/Subgrupo, tiempo de permanencia en el último destino definitivo
y situación administrativa vigente.

— Documentación acreditativa de los méritos alegados según se indica en la Base 8.

La solicitud y la documentación que se acompañe a la misma deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Getafe, o en cualquiera de las formas contempladas
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 15 días hábiles contados a
partir del siguiente al que aparezca publicado en el “Boletín Oficial del Estado” el anuncio
de la convocatoria, en el que se hará referencia al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en que figurarán las Bases.

Los sucesivos anuncios serán publicados en la sede electrónica municipal:
https://sede.getafe.es

6. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la concejala de Recursos Humanos y
Seguridad Ciudadana, dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos para el puesto de trabajo y causa de exclusión en su caso, así
como la identidad de los miembros de la Comisión de Valoración, publicándose en la sede
electrónica municipal.

La Resolución a la que se refiere este apartado establecerá un plazo de 10 días hábiles
para la subsanación de defectos por parte de las y los aspirantes provisionalmente exclui-
dos/as o que no figuren en la lista provisional de admitidos/as, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 68.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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El referido trámite de subsanación está vinculado en exclusiva al trámite de admisión
de solicitudes de participación, contemplándose un plazo de subsanación diferente para la
documentación relativa a los méritos que se invoquen, como posteriormente se indicará.

La lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se considerará automá-
ticamente elevada a definitiva si no se presentan peticiones de subsanación o reclamacio-
nes frente a la misma. Si las hubiera, serán estimadas o desestimadas, si procede, mediante
una nueva Resolución por la que la concejala de Recursos Humanos, y Seguridad Ciudada-
na aprobará la lista definitiva, que se publicará en la sede electrónica municipal.

7. Méritos a valorar

1. Grado personal consolidado (máximo 6 puntos):
Se valorará el grado personal consolidado expresamente reconocido, adjudicándose

hasta un máximo de 6 puntos, según la siguiente distribución:
— Superior en dos o más niveles al del puesto solicitado: 6 puntos.
— Superior en un nivel al del puesto solicitado: 5,5 puntos.
— Igual nivel al del puesto solicitado: 5 puntos.
— Inferior en un nivel al del puesto solicitado: 4,5 puntos.
— Inferior en dos niveles al del puesto solicitado: 4 puntos.
A los efectos de este apartado, no será tenido en cuenta el tiempo de desempeño de

puestos del nivel correspondiente si no se justifica la efectiva consolidación del grado me-
diante certificación o resolución correspondiente.

2. Valoración del trabajo desarrollado (máximo 15 puntos):
Se valorará, hasta un máximo de 12 puntos, el tiempo de permanencia efectiva en

puestos de trabajo de cada nivel, dentro del Subgrupo A1, o incluyendo, en su caso, el pe-
ríodo mínimo de permanencia en destino indicado como requisito para concursar en el pun-
to 4.1 de estas Bases, de acuerdo con la siguiente tabla, y siempre que se trate de puestos
pertenecientes al área funcional a que corresponden los convocados y la Comisión de Va-
loración aprecie la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocu-
pados con respecto a los ofertados:

NIVEL 
DE 1 A 48 MESES 

(INCLUSIVE) 
DE 49 A 120 MESES 

(INCLUSIVE) MÁS DE 120 MESES 

Nivel 28 o superior 0.06 puntos 0.08 puntos 0.012 puntos 

Nivel 27 0.05 puntos 0.07 puntos 11,50 puntos 

Nivel 26 0.04 puntos 0.06 puntos 0.011 puntos 

Nivel 25 0.03 puntos 0.05 puntos 10,75 puntos 

Nivel 24 0.02 puntos 0.04 puntos 10,50 puntos 

Nivel 23 1,50 puntos 3,50 puntos 10,25 puntos 

Nivel 22 0.01 punto 0.03 puntos 0.010 puntos 

Nivel 21 0,75 puntos 1,50 puntos 0.003 puntos 

Nivel 20 0,50 puntos 0.01 puntos 0.002 puntos 

A efectos de la puntuación de este apartado se entiendo por área funcional la propia de
los organismos públicos o departamentos administrativos competentes en el desempeño de
las siguientes funciones:

— Participación en la elaboración y gestión presupuestarias de entidades públicas.
— Diseño proyectos y realización de análisis basado en cálculos económicos necesa-

rios para su viabilidad, así como para la evaluación de los mismos.
— Gestión económico administrativa y contable, utilizando soluciones informáticas es-

pecíficamente diseñadas para el control económico de las Administraciones Públicas
— Seguimiento económico de la ejecución de proyectos de gasto y presupuestos.
— Elaboración de pliegos de condiciones y expedientes de contratación administrativa.
— Elaboración de bases de convocatorias de subvenciones y gestión asociada a las

mismas hasta su justificación.
— Justificaciones económicas de subvenciones recibidas y atención de requerimien-

tos de información asociados.
— Reporte de datos económicos a Ministerio de Hacienda, Ministerio de Trabajo,

Tribunal de Cuentas, y otros organismos públicos pertenecientes a otras adminis-
traciones nacionales, autonómicas y locales.
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Mérito específico relativo a la especialización dentro del trabajo desarrollado: adicio-
nalmente se valorará el tiempo acreditado en este apartado que haya sido desarrollado en
departamentos o unidades administrativas gestoras de proyectos de políticas de empleo y
desarrollo económico territorial, con un complemento del 25 por 100 de la puntuación ob-
tenida, que se sumará a la puntuación obtenida en el apartado anterior, hasta el máximo to-
tal de la valoración del puesto de trabajo establecida en 15 puntos.

3. Cursos de formación/perfeccionamiento y formación de posgrado (máximo 8 puntos):

3.1. Por haber superado o asistido a cursos de formación y perfeccionamiento, semi-
narios, congresos, jornadas, ponencias o similares, ya sea como ponente o como alumno,
siempre que, a juicio de la Comisión de Valoración, versen sobre materias relacionadas con
las funciones propias del puesto convocado, podrán adjudicarse hasta un máximo de 4 pun-
tos, a razón de 0,05 puntos por cada hora lectiva de duración en el caso de la formación re-
cibida, y 0,5 puntos por cada hora lectiva de duración en el caso de la formación impartida.

Si no consta en el número de horas de la acción formativa, se puntuará con 0,1 puntos
por curso en el caso de la formación recibida, y 1 puntos por curso en el caso de la forma-
ción impartida.

3.2. Por disponer de titulación universitaria oficial de tercer ciclo cursada en univer-
sidades españolas, siempre que, a juicio de la Comisión de Valoración, la especialidad ver-
se sobre materias relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, hasta un
máximo de 4 puntos, distribuidos según el siguiente baremo:

— Título de Máster: 2 puntos.
— Título de Doctorado: 4 puntos.

4. Publicaciones realizadas (máximo 3 puntos):

Por publicaciones realizadas por el candidato, de carácter divulgativo o académico-cien-
tífico, sobre temáticas que, a juicio de la Comisión de Valoración, versen acerca de materias
relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, hasta un máximo de 4 puntos:

— Libros: 2 puntos, en el caso de único autor, 1 punto en caso de varios autores.
— Capítulos de libros, o artículos en revistas especializadas: 1 punto, en el caso de

único autor, 0,5 puntos en el caso de varios autores.
— Artículos en otras publicaciones generalistas: 0,5 puntos, en el caso de único au-

tor, 0,25 puntos en el caso de varios autores.

5. Antigüedad en las administraciones públicas (máximo 4 puntos):

Se valorará la antigüedad expresamente reconocida, a razón de 0,25 puntos por año
completo de servicios hasta un máximo de 4 puntos, incluyendo en el cómputo el período
mínimo de permanencia en destino indicado como requisito para concursar.

6. Conciliación de la vida laboral y familiar (máximo 4 puntos):

Serán objeto de valoración cualquiera los siguientes supuestos:

a) El destino previo del cónyuge funcionario/a, obtenido mediante convocatoria pú-
blica, en el Ayuntamiento de Getafe u organismo autónomo ALEF, siempre que
se acceda desde municipio distinto. Se concederán 2 puntos.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o aco-
gimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre
que se acredite por los/as concursantes fehacientemente que el puesto que se soli-
cita permite una mejor atención del menor. Se concederán 2 puntos.

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o
afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad
no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que
se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del fa-
miliar. La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el
cuidado de hijos. Se concederán 2 puntos.

8. Acreditación de los méritos alegados

Los méritos alegados por los y las aspirantes serán acreditados documentalmente me-
diante fotocopias simples, sin perjuicio de la obligación posterior de acreditar su autentici-
dad con los documentos originales, a lo cual se condiciona la adjudicación del puesto.
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Todos los méritos habrán de acreditarse mediante documento expedido por la Admi-
nistración Pública, recayendo sobre el concursante la carga de acreditar su contenido con el
alcance y detalle suficiente para que puedan ser susceptibles de valoración.

No obstante lo anterior, los méritos relativos a la formación podrán acreditarse me-
diante la presentación de diplomas o similares. Las actividades formativas sin justificación
del número de horas tendrán la valoración mínima. No serán objeto de valoración las asig-
naturas sueltas que conformen un plan de estudios conducente a una titulación.

En todo caso, el cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido siem-
pre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las instancias de partici-
pación en este proceso.

Todo documento habrá de ir acompañado, en su caso, de su correspondiente traduc-
ción oficial al castellano de no ser este el idioma en que se halle redactado.

9. Comisión de valoración

La Comisión de Valoración efectuará la valoración de los méritos que correspondan a
los participantes admitidos. Estará compuesta por un mínimo de 5 miembros, 3 vocales,
presidente/a y secretario/a y los correspondientes suplentes, todos ellos designados por el
órgano convocante, con voz y voto.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas para cuyo
ingreso se exija, entre otros, el título de Licenciado, Graduado o equivalente, y además te-
ner consolidado el grado personal 22 o superior o desempeñar puestos de nivel igual o su-
perior al mismo. La mayoría de los miembros de la Comisión deberán poseer la especiali-
zación técnica propia de los puestos convocados.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los ór-
ganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

La Comisión de Valoración podrá incorporar a sus trabajos a cuantos asesores/as, es-
pecialistas o expertos/as considere oportunos, que intervendrán con voz pero sin voto, y se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas.

Para la válida constitución de la Comisión a efectos de la celebración de sesiones y
toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente o presidenta y del secretario o se-
cretaria o quienes les sustituyan, y la de dos vocales, sean titulares o suplentes.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, presidente/a y secreta-
rio/a podrán ser sustituidos por sus suplentes y en su defecto, por el miembro del órgano co-
legiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

La comisión queda autorizada para resolver las dudas que puedan plantearse y adop-
tar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases y en la normativa aplicable. Adoptará sus decisiones resolutorias por mayoría
mediante votación.

Todos los miembros actuarán con sometimiento pleno a las causas de abstención y re-
cusación previstas en la normativa vigente. Asimismo los y las aspirantes podrán recusar
en cualquier momento a los miembros de la Comisión, cuando concurran las circunstancias
previstas anteriormente.

El régimen jurídico aplicable a las Comisiones será el que se establece para los órga-
nos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

10. Calificación de los y las concursantes

Para la adjudicación del puesto deberá alcanzarse una puntuación mínima de 16 pun-
tos de los cuales, al menos 1 punto deberá corresponder al apartado 2 de la base séptima,
quedando desierta la convocatoria en caso contrario.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida como re-
sultado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos con el baremo conteni-
do en las presentes Bases. Las puntuaciones otorgadas deberán reflejarse en las actas que
se levanten al efecto.

Una vez determinada la puntuación de cada aspirante en los distintos apartados del
concurso, la Comisión de Valoración hará público el resultado provisional mediante anun-
cio en la sede electrónica municipal, especificando de forma sucinta y general, si ha lugar
a ello, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de
puntuación.
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Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien po-
drán presentarse, durante el plazo de 10 días hábiles siguientes al de dicha publicación, bien
alegaciones contra su resultado, bien solicitudes de subsanación de documentos alegados
específicamente en la instancia de participación pero que finalmente no hubieran podido
aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que pueda dedu-
cirse esta circunstancia. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso de
alzada contra el acuerdo definitivo por el que se resuelve el proceso. A los efectos aquí pre-
vistos y para mayor concreción de las puntuaciones otorgadas, el secretario o secretaria de
la Comisión de Valoración dará vista del expediente a los concursantes que lo soliciten,
dentro del indicado plazo de 10 días hábiles.

Resueltas las reclamaciones presentadas y atendidas, en su caso, las solicitudes de sub-
sanación oportunas, cuya respuesta podrá acometerse mediante notificación individual y/o
mediante anuncio en la sede electrónica municipal, la Comisión de Valoración hará públi-
co el resultado con las puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes, ordenadas de
mayor a menor puntuación, especificando las calificaciones obtenidas en cada apartado y
sirviendo de notificación a todos los efectos.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méri-
tos por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como fun-
cionario de carrera en la subescala desde la que se concursa.

11. Resolución

La Comisión de Valoración elevará al órgano competente la propuesta de resolución
del concurso, con indicación del candidato/a que, por haber obtenido la puntuación más
alta, debe resultar adjudicatario/a del puesto convocado. Se elevará propuesta de declara-
ción de desierto si ningún aspirante obtiene la puntuación mínima a que se refiere la Base
anterior.

En el plazo de 5 días hábiles desde la publicación de la propuesta indicada, el/la can-
didato/a seleccionado/a deberá aportar la documentación original acreditativa de los requi-
sitos y de los méritos.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas
en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del pro-
cedimiento debido y la valoración final de los méritos del candidato/a. Esta resolución se
hará pública mediante el anuncio correspondiente en la sede electrónica municipal.

12. Destinos y toma de posesión

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de residen-
cia del funcionario/a, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servi-
cio activo, y empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuar-
se dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso
en la sede electrónica municipal, pudiendo aplazarse la fecha de cese por razones debida-
mente justificadas.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licen-
cias que hayan sido concedidos a los interesados o interesadas, salvo que por causas justi-
ficadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de
toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

En este supuesto o en el caso de que el aspirante propuesto no acreditara los requisitos
exigidos en la forma y plazos establecidos, el órgano convocante podrá requerir del Órga-
no de Valoración la proposición del siguiente candidato en orden de puntuación, siempre
que haya alcanzado la puntuación mínima.

13. Régimen de impugnaciones

Contra el acuerdo aprobatorio de las presentes Bases y conforme a lo establecido en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponerse por quien po-
sea la condición de interesado o interesada y potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, contado a partir del día siguien-
te al de su publicación, o bien directamente recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses, ante el órgano correspondiente del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
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trativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de dicha jurisdicción”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Getafe, a 9 de marzo de 2022.—La jefa de la Oficina de la Junta de Gobierno, María
Concepción Muñoz Yllera.

(03/4.961/22)
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